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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SALA LABORAL - 

 

 

Magistrado Ponente: DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

La apoderada de la parte demandante dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación1 contra el fallo 

proferido por esta Corporación el once (11) de diciembre de dos mil 

diecinueve (2019),2 dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

En reiterada jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Laboral, se ha dicho que el interés económico para  recurrir  en  

                                                           
1 Recurso de casación, folios 314 a 315 del expediente. 
 
2 Fallo de segunda instancia, folio 313 del expediente. 
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casación  está  determinado por el agravio que sufre el impugnante con 

la sentencia recurrida, que tratándose del demandante se traduce en el 

monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la providencia 

que se intenta revocar, en ambos casos, teniendo en cuenta la 

conformidad o inconformidad del interesado frente al fallo de primer 

grado.3 

 

 

Por su parte, y de conformidad con lo establecido en el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en la cual preceptúa 

que: “Sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente”, y que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (11 de diciembre de 2019), asciende a la suma de $99.373.920, 

se tiene que, el salario mínimo legal mensual vigente para esta anualidad 

corresponde a $828.116. 

 

 

Así, el interés jurídico de la parte demandante para recurrir en casación, 

se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que le fueron 

negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de confirmar 

la decisión proferida por el A-quo4.  

 

 

Dentro de las pretensiones que el demandante reclama5 y apeló en 

audiencia de primera instancia, se encuentran el reconocimiento y pago 

de lo establecido en el art. 64 del C.S.T., bono de estabilidad de un año y 

el bono anual de 5 sueldos; a favor del señor MANUEL CAMILO VIAL 

FIGARI.  

 

                                                           
3 Auto de 6 de febrero de 2019 Rad. 82226 
 
4 Fallo de primera instancia, folio 307 a 308 del expediente. 
 
5 Pretensión séptima y octava de la demanda, folio 20 del expediente. 
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Ahora bien, al cuantificar las pretensiones que solicita el demandante, 

obtenemos: 

 

CONCEPTO VALOR 

ART. 64 C.S.T. $21.334.000 

BONO ESTABILIDAD $86.427.000 

BONO ANUAL DE 5 SUELDOS $160.000.000 

TOTAL $267.761.000 

 

  

Efectuada la operación aritmética correspondiente y una vez verificada 

por esta Corporación, se obtiene suma de $267.761.000 guarismo que 

supera los ciento veinte (120) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes, para conceder el recurso el cual se ajusta a derecho. 

 

 

En consecuencia, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 86 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la apoderada del 

demandante. 

  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado del demandante MANUEL CAMILO VIAL FIGARI en 

contra del fallo proferido el día once (11) de diciembre de dos mil 

diecinueve (2019)6 con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este 

auto. 

                                                           
6 Fallo de segunda instancia, folio 313 del expediente. 



EXPEDIENTE No 004-2017-0766-01 
DTE: MANUEL CAMILO VIAL FIGARI  
DDO: IATAI ANDINA S.A.S.  

4 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  
Magistrado 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 

 

 

 

Proyectó: Viviana Murillo P.  

                                                           

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

  

 
 

INCIDENTE DE RECUSACIÓN 

 

DEMANDANTE: PEDRO JAVIER GUTIERREZ PACHÓN 

DEMANDADO: COMERCIAL NUTRESA S.A.S. 

RADICACIÓN: 11001 31 05 012 2017 00645 01 

 

MAGISTRADA: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

 

Fecha: Bogotá D.C., Catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Se procede a decidir la recusación formulada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, dra. GINA LIZZETHE GARCIA RIVERA respecto del 

Honorable Magistrado Dr. DAVID A. J. CORREA STEER, en el marco del 

proceso ordinario instaurado por PEDRO JAVIER GUTIERREZ PACHÓN 

contra COMERCIAL NUTRESA S.A.S. 

 

ANTECEDENTES 

 

Expone la apoderada GINA LIZZETHE GARCÍA RIVERA que en el proceso 

ordinario laboral identificado con la radicación 

11001310502720160000301 en el que es apoderada de la parte 

demandante señor Wilson Manuel Florez Parra, el Magistrado David J. 

Correa compulsó copias ante el Consejo Superior de la Judicatura con el fin 

que se le investigara por posibles conductas disciplinarias en las que pudo 

incurrir la incidentante. 

 



Que el magistrado fijó traslado para alegatos de conclusión el 4 de agosto 

de 2020 en el proceso ordinario laboral de PEDRO JAVIER GUTIERREZ 

PACHON de quien es apoderada. 

 

Que el dr. David J. Correa debe declararse impedido, una vez fue advertido 

que presentó queja disciplinaria contra la incidentante de conformidad con 

los artículos 140 y siguientes del CGP porque considera que se configura la 

causal 8ª. de recusación consagrada en el artículo 141 del mismo 

comSendio noUmaWiYo, eVWo eV, ´habeU foUmXlado « denXncia Senal o 
disciplinaria contra una de las partes o su representante o su apoderado, 

«µ. 
 

Solicita que se acepte la recusación y que el Dr. David J. Correa se declare 

impedido por configurarse la causal 8ª. del artículo 141 del CGP. 

 

Mediante providencia del 12 de agosto de 2010, el H. Magistrado, Dr. David 

A. J. Correa Steer no aceptó la recusación, y ordeno enviar el expediente al 

Magistrado que siga en turno para lo pertinente. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el presente caso conviene precisar que corresponde a la suscrita 

magistrada, en Sala Unitaria, decidir sobre la recusación formulada contra 

el doctor DAVID A. J. CORREA STEER, magistrado ponente en el asunto de 

la referencia, de conformidad con lo previsto en el inciso 4º del artículo 143 

del Código General del Proceso, que indica ´La UecXVación de un magistrado 

o conjXe] la UeVolYeUi el qXe le Viga en WXUno en la UeVpecWiYa Sala«µ. 
 

En segundo lugar, se debe tener en cuenta que el capítulo de impedimentos 

y recusaciones consagrado en la ley se deriva del principio de imparcialidad 

que debe tenerse en cuenta a la hora de administrar justicia, para que las 

cuestiones en disputa sean decididas de acuerdo con la ley sin los prejuicios 

que suelen surgir cuando existe un interés personal en el asunto 

cuestionado, con lo cual se logra garantizar el debido proceso de los 



intervinientes en una causa judicial, lo cual encuentra fundamento 

normativo en los artículos 29, 228 y 230 de la Constitución Política. 

 

Los institutos de recusación e impedimentos se encuentran desarrollados 

en las normativas procesales, en virtud del artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social se debe remitir al  Código General del 

Proceso en el que se consagra un listado de causales taxativas que permiten 

evitar que el juez actúe en esas especificas circunstancias o que se excuse 

respecto de situaciones que no se encuentran reguladas en esas mismas 

causales las que permiten lograr el respeto de los principios señalados en 

las normas constitucionales antes reseñados. 

 

Así lo expuso la Corte Constitucional en el Auto 346 A de 2016 y fue 

reiterado en Auto de la Corte Suprema de Justicia radicado 

11001310303620100008701: ´Que los motivos de recusación e 

impedimento estén relacionados en un catálogo cerrado, evita también que 

un juez pueda utilizar esos institutos indiscriminadamente, ´paUa eYadiU el 
ejercicio de la jurisdicción en los casos sometidos a su conocimiento y que esta 

figura pueda llegar a generar una limitación excesiva y desproporcionada del 

derecho fundamental al acceso a la administración de justicia de los 

ciXdadanoVµ1.  

 

La incidentante invoca como causal de recusación la consagrada en el 

numeUal 8 del aUWtcXlo 141 del Cydigo GeneUal del PUoceVo TXe Ue]a: ´HabeU 
foUmXlado el jXe], «, denXncia Senal o diVciSlinaUia conWUa « aSodeUado, 
«µ, \ SaUa acUediWaUla Vexala TXe el MagiVWUado PonenWe comSXlVó copias 

ante el Consejo Superior de la Judicatura contra la apoderada a fin de que 

investigara posibles conductas disciplinarias en las que pudo incurrir. 

 

Al proceso se trajo el auto emitido por el dr. David A. J. Correa Steer en su 

calidad de magistrado ponente en el proceso identificado con la radicación 

27-2016-0003-01, adelantado contra Wilson Manuel Florez Parra, en el que 

se constata que efectivamente el día 21 de febrero de 2020 se dispuso 

´PRIMERO: COMPULSAR COPIAS al Consejo Seccional de la Judicatura 

 
1 Corte Constitucional, Auto 346A/16. 



Sala Disciplinaria para que se sirva investigar las posibles conductas 

disciplinables en que haya incurrido la apoderada en la presente actuación. 

En consecuencia, por Secretaría remítanse las copias necesariasµ 
   

Lo primero que se debe observar es que el auto que sustenta el incidente se 

refiere a la actuación de remitir copias a las autoridades competentes para 

que se investigue una posible conducta disciplinable, lo cual según la 

jurisprudencia esa actuación en virtud de las potestades que ostentan los 

funcionarios judiciales y que son señaladas en las normativas procesales no 

constituyen quejas o denuncias, sino que comportan actuaciones propias 

de la función jurisdiccional cuando hay lugar a ellas y en consecuencia no 

afectan el principio de imparcialidad. 

 

Lo anterior se puede constatar por ejemplo en la sentencia STC9257-2019, 

proferida dentro del proceso identificado con la radicación No. 

76111221300020190007501 el 15 de julio de 2019, en la que se rememora 

otras sentencias, en la que se expuso ´por cuanto en estrictez tal posición 

comporta un razonable ejercicio de la función judicial que es conteste con 

lo que esta Corporación ha sostenido en casos similares. 

 

Al efecto, basta recordar que en CSJ STC15895-2016, la Sala 

expresó: 

 

La orden de expedir copias de algunas piezas procesales, dada por los 

ahora quejosos con el propósito de que se investigue disciplinariamente 

al abogado («), no constituye mérito suficiente para apartarlos del 

conocimiento del aludido decurso.  

 

Lo antelado, habida cuenta que lo decidido por los árbitros querellantes 

Wiene aVideUo en laV poWeVWadeV ´de oUdenaciyn \ coUUeccionaleVµ 
conferidas a los jueces en los cánones 42 a 44 del Código General del 

Proceso, aplicables a los Tribunales de Arbitramento en virtud de la 

facultad temporal de administrar justicia a ellos otorgada. 

 



No refulge con claridad la manera en la cual se puede ver afectado el 

criterio e imparcialidad de los tutelantes con la simple remisión de la 

actuación a fin de que la autoridad competente determine si con el 

proceder del señalado profesional del derecho se quebrantaron normas 

disciplinarias.  

 

Nótese, la conducta de los árbitros difiere, drásticamente, de la 

interposición de una queja o denuncia, pues en éstas últimas, la 

persona que las formula está endilgando directamente la comisión de 

una actuación reprochable, penal o disciplinariamente, mientras que los 

ahora quejosos buscaban que las autoridades respectivas discernieran 

si el señalado profesional del derecho incurrió en una actitud 

censurable legalmente. 

 

Este Colegiado, en vigencia del Código de Procedimiento Civil, en 

numerosos pronunciamientos expresó respecto de la causal N° 8 del 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil, que la recusación no 

operaba por el hecho de ordenar la reproducción del expediente y enviar 

esas pruebas al encargado de adelantar la investigación penal, ya 

fuera de las partes, los intervinientes o sus abogados.  

 

Ahora, si bien es cierto, con la entrada en vigor del Código General del 

Proceso, en el numeral 8 del canon 141, se incluyó en la aludida causal 

las quejas disciplinarias, no lo es menos, la conclusión al respecto no 

varía, pues independiente de la jurisdicción receptora de los 

duplicados, es importante entender que la disposición del juez o árbitro 

en tal sentido, no lo deja incurso en impedimento alguno para continuar 

con el trámite pertinente, por cuanto, no dimana un compromiso de su 

rectitud o de su independencia para tramitar el recurso».  

 

De tal manera que ante esa diferencia conceptual de queja y denuncia 

respecto de la compulsa de copias que fue la actuación realizada por el dr. 

David A. J. Correa Steer en su calidad de magistrado ponente, en la que la 

compulsa de copias consiste en remitir reproducción de las actuaciones 

sucedidas para que se investigue por las entidades competentes, se colige 



que dicha actuación no constituye una circunstancia que afecten el 

principio de imparcialidad, y en consecuencia, hay lugar a declarar no 

probada la recusación formulada por la incidentante. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Declarar no probada la recusación formulada por la apoderada 

del señor PEDRO JAVIER GUTIERREZ PACHÓN, dra. GINA LIZZETHE 

GARCÍA RIVERA, respecto del Honorable Magistrado dr. DAVID A. J. 

CORREA STEER.  

 

SEGUNDO. Devolver la actuación al magistrado ponente para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Sin sanciones al recusante, por no advertirse temeridad o mala 

fe. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 



Expediente No. 23 2015 00745 02  

 

NOTIFICADO EN ESTADO DEL 19 DE AGOSTO DE 2020    

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

  
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C. 
 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JESÚS ANTONIO NARVÁEZ ZAPATA 
contra AUTOCAFARO LTDA Y MULTISERVICIOS EL IMPERIO    
 
 
En Bogotá D. C. a los catorce (14) días del mes de agosto de dos mil veinte 

(2020), el Magistrado Ponente en asocio de los demás miembros integrantes de 

la Sala de Decisión, en atención a lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 

legislativo 806 de 2020, procede a dictar la siguiente,  

 

PROVIDENCIA  

 

Decide el Tribunal sobre la solicitud elevada por el apoderado de los 

demandados, respecto de la recepción en esta instancia, del testimonio del 

señor WILLIAM BELLO (fl. 156)  

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito radicado el 29 de mayo de 2018 (fl. 156), los demandados 

solicitan se fije fecha para escuchar el testimonio de WILLIAM BELLO, bajo el 

argumento que dentro de las contestaciones de la demanda se solicitó el 

testimonio del citado señor, quien desempeñó las tareas de jefe de patios y 

además es mencionado en los diferentes testimonios. Refieren que en la 

audiencia de juzgamiento por un hecho ajeno a las partes, el Juez limitó los 

testimonios, lo que impidió que se pudiera escuchar la totalidad de los testigos 

solicitados. Finalmente, sostienen que como la sentencia se sustenta en la 

subordinación que se ejercía a través del jefe de patios, cuando se demostró lo 

contrario y que el demandante era plenamente autónomo; por lo que manifiesta 

es conducente que se cite al referido testigo para así ratificar los diferentes 
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testimonios que se recibieron en primera instancia, que fueron objetados sin 

existir tacha alguna y por ser uniformes entre ellos.  

CONSIDERACIONES 

En cuanto a los casos en que el Tribunal puede ordenar y practicar pruebas, el 

artículo 83 del CPL, establece: 

“Las partes no podrán solicitar del Tribunal la práctica de pruebas no 
pedidas ni decretadas en primera instancia. 

Cuando en la primera instancia y sin culpa de la parte interesada se 
hubieren dejado de practicar pruebas que fueron decretadas, podrá el 
tribunal, a petición de parte, ordenar su práctica y la de las demás pruebas 
que considere necesarias para resolver la apelación o la consulta. 

Si en la audiencia no fuere posible practicar todas las pruebas, citará para 
una nueva con ese fin, que deberá celebrarse dentro de los diez (10) días 
siguientes.” 

Conforme a ello, se tiene que en audiencia del 22 de enero de 2018, el a quo 

decretó las pruebas solicitadas por las partes, entre ellas el testimonio a favor 

de los demandados del señor WILLIAM BELLO. Posteriormente, en el trascurso 

de la audiencia y una vez evacuada la mayoría de la prueba testimonial 

decretada, el juzgador de primer grado preguntó a las partes que cuales de los 

testigos que estaban pendientes por evacuar consideraban importantes a fin 

de limitar la prueba y escuchar a los que ellas consideraban, a lo que estas 

atendiendo lo indicado por el Juez, señalaron los nombres de las personas con 

las que continuarían la práctica de la prueba, sin que los accionados hicieran 

referencia alguna al señor WILLIEM BELLO y por ende, el mismo no fue 

recepcionado.  

Hechas las anteriores precisiones y al tenor de lo establecido en la norma en 

cita, la Sala considera que no hay lugar a practicar el testimonio del señor 

WILLIAM BELLO en esta instancia, toda vez que se trata de una prueba que 

fue decretada oportunamente en primera instancia y si bien no se practicó, 

dada la limitación que sobre la misma hiciera el a quo, lo cierto es que las 

partes guardaron silencio al respecto, al punto que cuando el a quo preguntó 

quiénes de los testigos consideraban importantes para su recepción, los 

accionados no manifestaron nada en cuanto en cuanto al citado testigo, tan 

así, que al cerrarse el debate probatorio, no presentaron reparo alguno; luego 

no es dable endilgarle algún tipo de culpa al juzgador de primer grado por su 

NOTIFICADO EN ESTADO DEL 18 DE AGOSTO DE 2020 
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no recepción, cuando los mismos demandados en su oportunidad, guardaron 

silencio.  

 

Así las cosas, como quiera que no se dan los presupuestos establecidos en el 

artículo 83 del CPL, es por lo que sin más consideraciones, se NEGARÁ la 

practica en esta instancia del testimonio del señor WILLIAM BELLO, solicitado 

por la parte demandada.  

 

EN MERITO DE LO EXPUESTO EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR LA PRÁCTICA EN ESTA INSTANCIA del testimonio del 

señor, WILLIAM BELLO solicitado por los demandados, conforme a lo aquí 

expuesto.  

 

SEGUNDO: CONTINÚESE con el trámite del proceso en los términos del auto 

del 4 de agosto de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

Magistrado 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 23-2019-00516-01 

MARIA BERTHA MONTES SUAREZ VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la  parte demandante. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 24-2018-00553-01 

RAFAEL EDUARDO CARVAJAL TELLEZ VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 35-2017-00498-02 

RUBIELA UÑAS MURILLO VS FIDUCIARIA LA PREVISORA SA vocera PAR BANCO CAFETERO EN 

LIQUIDACION 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR  el recurso de APELACIÓN formulado contra el auto correspondiente.   

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 20-2018-00490-01 

CARMEN ELENA ROMERO DURAN VS CONSTRUCCIONES ADICARDO ESCOBAR Y ASOCIADOS SAS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN contra el auto correspondiente. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 26-2017-00740-01 

VICTOR ANDRES MONTENEGRO BURBANO VS ARL POSITIVA 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 21-2019-00042-01 

LUZ MARGOTH CHAPARRO MOLINA VS ASEOS COLOMBIANOS ASEOCOLBA SA 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 04-2019-00537-01 

LUCRECIA CASTAÑO VALENCIA VS UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 09-2017-00790-01 

ANA MERCEDES QUINTERO RAIRAN VS BANCOLOMBIA SA 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 28-2019-00172-01 

ALVARO FORERO HERRERA VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR  el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la demandada 

COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 29-2019-00288-01 

MARIA CAROLA ROJAS SALDAÑA VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR  el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la demandada 

COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 36-2018-00598-01 

MARIA CLAUDIA HERRERA SANCHEZ VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR  el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la demandada 

COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 04-2019-00372-01 

ANA BELEN ALVAREZ DE ALVAREZ VS UGPP 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR  el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la demandada UGPP.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 08-2019-00523-01 

MARIA DEL CARMEN LEON CRUZ VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 11-2017-00754-01 

NUBIA GARCIA LORENZANA VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 19-2017-00617-01 

ANA BEATRIZ FORERO SILVA VS UGPP 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR  el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la demandada UGPP.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5), contados a partir 

de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 23-2019-00463-01 

RICARDO ALEJANDRO ORTIZ VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 30-2019-00245-01 

RAFAEL ARTURO DIAZ DIAZ VS COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR  el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la demandada 

COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 36-2018-00374-01 

LUIS FERNANDO CALDERON GOMEZ VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR  el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la demandada 

COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 35-2018-00118-01 

OSWALDO PANTANO BELLO VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia, así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 02-2017-00606-01 

LUZ MARINA MORENO ROJAS VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR  el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la demandada 

COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 05-2019-00015-01 

MARÍA EDILIA PEÑARANDA TORRADO VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 16-2016-00163-01 

LEDYS AGUDELO ESCOBAR VS CONSORCIO C&M Y OTROS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No5-2018-00265-01 

ALIANSALUD EPS SA  VS ADMINISTRADORA DE LOS RECURSO DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 14-2018-00416-01 

AURA NANCY AVENDAÑO SÁNCHEZ VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 21-2018-00470-01 

MÓNICA GABRIELA MENDOZA ALMANZA VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 29-2019-00473-01 

MARÍA CRISTINA DUQUE BERNAL VS COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 38-2018-00531-01 

JESÚS EDUARDO ORDUZ RODRÍGUEZ VS COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 16-2018-00501-01 

DIAMEL GONZÁLEZ CHINCHILLA VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 2-2018-00688-01 

ISIDORO GÓMEZ REDONDO VS COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 12-2019-00299-01 

EDGAR GARZÓN PINZÓN VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 08-2019-00569-01 

LUZ DIVIA BARRERA ZAMORA VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 13-2019-00082-01 

CENÓN VARGAS DÍAZ VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 29-2019-00241-01 

MARÍA ANTONIETA NICHOLLS ORJUELA  VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

 

Radicación No. 29-2019-00359-01 

CARLOS AUGUSTO CALDERÓN RIVEROS VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la  parte demandante. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 17-2017-00594-01 

MARTHA ISABEL  GUERRERO GONZÁLEZ VS. COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 05-2017-00176-01 

MARÍA AURORA CIFUENTES CARMEN  VS EMPERATRÍZ LOAIZA JIMÉNEZ 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 26-2017-00521-01 

GUSTAVO BARRERA FRANCO VS. COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 24-2018-00569-01 

LUÍS ERNESTO CHAPARRO MONTAÑA VS GILPA IMPRESORES SA 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 38-2018-01084-01 

LUÍS FRANCISCO SALCEDO DANGOND VS. COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 32-2019-00171-01 

EVELIN SALES CARDONA VS. COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 08-2016-00043-01 

ELECTRICARIBE SA EPS VS. COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 32-2019-00063-01 

MARÍA MERCEDES CORREA ALFONSO VS. COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 38-2018-00682-01 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ VS. COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 39-2018-00284-01 

ESPERANZA CARRERO LÓPEZ VS. COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No.1 2-2018-00684-01 

ROSA JACKELINE REY BELNTRÁN VS. COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 24-2017-00785-01 

LUZ MARY FINO ROJAS VS. COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 31-2019-00253-01 

LUÍS EDUARDO SUÁREZ CANO VS. COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 05-2018-00348-01 

MARÍA CRISTINA FRANCO ALONSO VS. COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 23-2018-00385-01 

ÁNGELA MARÍA CABEL PÉREZ VS. COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 13-2019-00325-01 

MARÍA CLAUDIA RAMÍREZ GAFARO VS. COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 25-2018-00245-01 

ALBA CECILIA RODRÍGUEZ VS UGPP 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 12-2019-00025-01 

GLORIA VIRGINIA MARTÍNEZ GÓMEZ VS. COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 24-2018-00212-01 

MARÍA CRISTINA LONDOÑO JUAN VS. COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 23-2019-00069-01 

NANCY HELENA GUERRERO VS. COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 19-2018-00467-01 

MARITZA BOHÓRQUEZ AMAYA VS. COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 30-2017-00824-01 

EMILCE GÓMEZ OCHA VS. COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 02-2018-00094-01 

JORGE RICARDO CONVERS VÉLEZ VS. COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 29-2018-00486-01 

UBER FERNEY MORENO GONZÁLEZ VS FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 03-2016-00300-01 

CLEMENTINA AMPARO HERRERA ZAPATA VS. COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 02-2018-00062-01 

JOSÉ IGNACIO COLORADO VS ECOPETROL Y OTRO 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 38-2018-00238-01 

GLORIA ELSA BERMÚDEZ DELGADO VS ASESORES EN DERECHO SAS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 09-2018-00415-01 

WILMER DAVID CASALLAS RODRÍGUEZ VS  FLEXO SPRING SAS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 09-2018-00700-01 

ORLANDO MARÍN CERQUERA VS. COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 15-2017-00721-01 

LUZ GUADALUPE MILLÁN BARRAGÁN VS ASOCIACIÓN PRO BIENESTAR DE LA FAMILIA 

COLOMBIANA - PROFAMILIA 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 15-2017-00546-01 

PAULA NATALIE PACHÓN VS FUNDACIÓN MUJER NUEVO MILENIO - FUNDAMIL 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 29-2014-00149-01 

LUIS ERNESTO PÉREZ VS UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO VIAL Y OTROS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 35-2018-00587-01 

ERIKA GABRIELA MORENO VS CORPORACIÓN CLUB EL NOGAL 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 07-2018-00563-01 

EMILIANO CASTELLANOS BALLEN VS JOSÉ CORTÉS MALAVER 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 35-2017-00380-02 

JULIO CESAR MEDINA ARIAS VS SEGPRI SECURITY LTDA 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 03-2014-00567-02 

ARNULFO RODRÍGUEZ ESCALA VS VILLAS DE SAN CARLOS  

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 27-2017-00687-01 

ALFONSO CORREA MONCADA VS GRUPO DE ENEGÍA DE BOGOTÁ ESP 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, contados a 

partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 33-2013-00446-01 

JULIO HERNÁNDEZ DÍAZ Y OTRO VS UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO VIAL 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 38-201800143-01 

JORGE DAVID LOZANO QUINTERO VS INDUSTRIAS SMC SAS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 08-2013-00350-01 

RICARDO LAGOS VS TEMPORALES UNO A BOGOTÁ Y OTROS 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 25-2016-00632-01 

ALBERT HUMBERTO MEDINA GAMBOA VS INDEPENDENCE DARILING SA 

 

Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105009201600372-01 
Demandante: JOHNNY HERNANDO GUZMAN POLO 
Demandados: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105020201600281-01 
Demandante: GABRIEL RAMIRO MUNAR GALEANO 
Demandados: RODRÍGUEZ FRANCO & CIA S.C.S. - ONLY  
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105004201700828-01 
Demandante: FERNANDO ROJAS ZAMBRANO 
Demandados: MODERLINE SAS  
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105007201600003-01 
Demandante: ISABEL LADINO MEDINA 
Demandados: FFNN 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105012201500696-01 
Demandante: FRANCISCO JAVIER NIETO PARAMO 
Demandados: CONTACT CENTER AMERICAS S.A. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 110013105018201700045-01 
Demandante: JORGE IVAN GONZÁLEZ LIZARAZO 
Demandados: MARÍA CONDE PEÑA 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA  
Radicación No. 110013105013201800022-01 
Demandante: ANA CECILIA ANGULO QUIÑONEZ 
Demandados: MIN. DEFENSA – EJERCITO NACIONAL – 

ARMADA NACIONAL 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105006201700275-03 
Demandante: AGUSTO CURREA GAMA 
Demandados: AIRES S.A. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105008201700179-01 
Demandante: JORGE ELIECER SALAZAR CORTÉS 
Demandados: BBVA 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105008201300150-01 
Demandante: WILLIAM TAPIA 
Demandados: MANUFACTURAS DELMYP SAS 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105012201300443-01 
Demandante: RUTH MARY MOSQUERA CARRETERO 
Demandados: UNIÓN TEMPORAL CESVA 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105022201500303-01 
Demandante: JOSÉ IGNACIO PÉREZ CHACÓN 
Demandados: COPENAL LTDA. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105002201300678-02 
Demandante: URIEL GUTIERREZ ESCOBAR 
Demandados: OMAR RUEDA MELO 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105007201700450-01 
Demandante: FABIO ERNESTO FLECHAS 
Demandados: U & C INGENIERIA SAS 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105029201600093-01 
Demandante: JAYSON STEVE OLIVEROS ÁVILA 
Demandados: OBRAS Y DISEÑOS S.A. Y OTROS 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105006201600519-01 
Demandante: ÁLVARO VANEGAS MORENO 
Demandados: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105039201600388-01 
Demandante: ILMA PÉREZ MARTÍNEZ 
Demandados: SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. 

4/72 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105020201500902-01 
Demandante: ERICA CRISTINA BELTRÁN CASTILLO 
Demandados: QUALA S.A. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105027201500853-01 
Demandante: MONICA BUITRAGO RINCÓN 
Demandados: AGROINDUSTRIA UVE S.A. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105023201700175-01 
Demandante: VILMA ROCIO CARVAJAL REYES 
Demandados: CONJUNTO RESIDENCIAL SAN ANDRES 

AFIDRO ETAPA III 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 110013105007201600508-02 
Demandante: JOHN EDISON DÍAZ CASTILLO 
Demandados: AGUAS DE BOGOTÁ S.A. ESP 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105017201700272-01 
Demandante: FREDDY CELIZ PUYO 
Demandados: FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 

COLOMBIA 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
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SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105029201700135-02 
Demandante: MIGUEL ALFREDO GUZMAN SANTANA  
Demandados: TRANSPORTES JOALCO S.A. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105012201600231-01 
Demandante: FREY RICARDO WILCHES BELTRÁN 
Demandados: SOLUCIONES INMEDIATAS 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
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SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105013201700643-01 
Demandante: MONICA PATRICIA PARDO RODRÍGUEZ 
Demandados: COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105027201600316-01 
Demandante: CRISTIAN CAMILO ROMERO RAMÍREZ 
Demandados: ANDALUCIA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES 

SAS 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105015201700603-01 
Demandante: HUGO ERIC SERRATO SERRATO 
Demandados: INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS 

DE SALUD CLINICA NUEVA 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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Secretaría 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105031201800140-01 
Demandante: JAIME HERNAN ACEVEDO CAMACHO 
Demandados: FONDO DE EMPLEADOS DE PWC - 

FEMPRICE 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105009201600752-01 
Demandante: YOHANA HELENA AREVALO MURILLO 
Demandados: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105007201700231-01 
Demandante: LILIANA BARON ULLOA 
Demandados: SALUD TOTAL EPS Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 
la parte demandada, con tal fin. 

3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 
proferir sentencia  escritural. 

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105015201700539-01 
Demandante: EDGAR FERNANDO RIVERA  
Demandados: CONSORCIO ASEO CAPITAL S.A. ESP Y 

OTROS 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105021201400381-01 
Demandante: JUAN CARLOS HERRERA MEJIA  
Demandados: TEXTILES MIRATEX SAS Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105005201200671-01 
Demandante: ÁLVARO NEIRA CHACÓN 
Demandados: CRISTO LECTOR LTDA. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105026201600117-01 
Demandante: SERGIO RENE GORDILLO SIERRA 
Demandados: CONTRERAS Y SALCEDO GROUP SAS EN 

LIQUIDACIÓN 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105009201600006-01 
Demandante: LADY MARCELA GONZÁLEZ ROCHA 
Demandados: FIDUAGRARIA 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105018201500730-01 
Demandante: PABLO EMILIO CASTAÑEDA 
Demandados: ALUVICOL SAS Y OTROS 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105028201700045-01 
Demandante: SANDRA MANLLURI BARINAS FERRUCHO 
Demandados: CREAR PAÍS S.A. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105013201600714-02 
Demandante: MARLEN SOLEY BOCANEGRA OSORIO 
Demandados: CAPRECOM EPS EICE EN LIQUIDACIÓN 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105035201600279-01 
Demandante: OLGA MARCELA TURRIAGO SERNA 
Demandados: SALUCOOP EPS Y OTROS 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105024201700344-01 
Demandante: MARÍA ELVIRA ARDILA ACERO 
Demandados: MUSEO DE ARTE MODERNO DE BOGOTÁ 

MAMBO 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

mailto:des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105029201500526-01 
Demandante: MARISELA PARDO RUÍZ 
Demandados: INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105020201600564-01 
Demandante: CÉSAR AGUSTO LÓPEZ FONSECA 
Demandados: COLSUBSIDIO 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105003201700695-01 
Demandante: SANTIAGO ALEJANDRO SALINAS VARGAS 
Demandados: CENTRO INTERNACIONAL DE FISICA - CIF 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105018201600526-02 
Demandante: LUÍS ANDRÉS MILLAN PINZÓN 
Demandados: FUNDACIÓN ICTUS 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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Secretaría 
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SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 110013105032201600680-01 
Demandante: REMEDIOS ZUÑIGA GARCÍA 
Demandados: PAR CAPRECOM EN LIQUIDACIÓN 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
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Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __109__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105006201400331-01 
Demandante: FREDY ALEXANDER ROMERO ROMERO 
Demandados: GRANDES SUPERIORES DE COLOMBIA S.A. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105036201400381-01 
Demandante: FREDY MAURICIO BAQUERO SANDOVAL 
Demandados: POSEG SAS Y OTROS 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105019201600110-01 
Demandante: DIEGO SARMIENTO CARVAJALINO 
Demandados: NATIONAL OILWELL VARCO DE COLOMBIA 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105015201700014-01 
Demandante: DANIEL ENRIQUE PEDROZA CHACÓN 
Demandados: PETROSANTANDER (COLOMBIA) INC 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días, 

para que presente sus alegatos de conclusión. 
2. Un vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo termino a 

la parte demandada, con tal fin. 
3. Se fija el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), para 

proferir sentencia  escritural. 
 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico 
des16sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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